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En atención a la reforma a la demanda presentada por el apoderado

demandante  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  93  del
C.G.P. admítase la misma. 

En consecuencia, como quiera que la demandada ya se encuentra
notificada  del  auto  admisorio  de  la  demanda,  dando  aplicación  a  lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 93 del C.G.P., córraseles traslado
por el término de diez (10) días, el cual empezará a correr pasados tres (3)
días  desde  la  notificación  del  presente  auto,  para  lo  que  estimen
pertinente.

Por  secretaría  adjúntese  al  presente  auto  el  escrito  de  reforma
allegado el  14 de  abril  de  2023 y  publíquese  en forma conjunta en el
micrositio del juzgado.

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
16 hoy 08 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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REFORMA DEMANDA

ARTURO DANIEL LOPEZ C <adlopezc667@hotmail.com>
Vie 14/04/2023 16:51

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
J2CM 2021 00742 MEMORIAL REFORMA DEMANDA.pdf; REFORMA DEMANDA FINCA MACONDO.pdf;

Buenas tardes:

Por medio del presente escrito reformo demanda.

Sin otro particular,

Arturo Daniel López C.
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